


Lo único que han notado 
los usuarios domésticos en 
su recibo de la luz, es una 
subida media de un 6% 
en sus recibos, y la  
inexistencia de ofertas en 
el mercado libre. 

Además, los últimos estu-
dios referentes al tema 
advierten que el denomi-
nado bono social penali-
za a los usuarios que 
consuman más de 500 
Kwh al mes. 

En estas fechas, después 
de los cambios que se han 

producido en el sector eléc-
trico, en un nuevo paso 
dentro del proceso de libe-
ralización, las compañías 
eléctricas siguen sin lanzar 
ofertas dirigidas a los usua-
rios domésticos. 

El Ministro de Industria, 
Miguel Sebastián, aseguró, 
el pasado 30 de Julio, que 
un “consumidor tipo” pue-
de lograr “un ahorro res-
pecto a la TUR del 7% de 
su factura”. Pero lo cierto 
es que, de momento, la 
liberalización no ha traído 
competencia en tarifas y el 
descuento anunciado por el 

Ministro no se ha produci-
do. 

En definitiva, todo apunta 
a que los usuarios no van 
a disfrutar, ni mucho me-
nos, de bajadas tarifarias 
como consecuencia de la 
liberalización. 

 

BONO SOCIAL 

Sánchez Galán aseguró 
que el nuevo bono so-
cial, que costean las 
eléctricas y que equivale 
a una congelación de la 
tarifa eléctrica a colecti-
vos desfavorecidos, 
"apenas supone el 3% del 
volumen de energía" de 
Iberdrola. 

"El impacto sobre la 
cantidad que represen-
ta en cuanto al volu-
men de energía es muy 
limitado", explicó el 
presidente de la compañ-
ía, antes de considerar 
que el importe final del 
bono social "dependerá 
más del precio futuro" de 
la energía de Iberdrola. 

UNA FACTURA MÁS CARA  

LA LUZ HA SUBIDO 
 

DEUDA DE LAS 
ELÉCTRICAS  

El presidente de Iberdrola, 
Ignacio Sánchez Galán, 
afirmó que el Ministerio de 
Industria ha dado ya el visto 
bueno a un Real Decreto que 
recogerá los detalles de 
colocación, antes de fin de 
año, de la deuda eléctrica, 
mas conocida como déficit de 
tarifa, entre las entidades 
bancarias. 

Para acabar con el déficit, que 
a finales de 2008 rondó los 
14.000 millones, el Real 
Decreto Ley 6/2009, 
aprobado a finales de abril, 
creó un Fondo de Titulización 
para financiar la deuda, 
concedió avales de Estado a 
su titulización y trasladó a las 
eléctricas o a los  
presupuestos del Estado 
algunas partidas incluidas en 
la tarifa eléctrica. 
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La compañía norteamericana General Electric –GM– prepara un sistema 
tecnológico puntero para hacer que los hogares gasten CERO en energía 
eléctrica de la red general.  
El sistema combina paneles solares, turbinas eólicas, control de electro-
domésticos, y sistemas de almacenaje energético in-situ, abarcando todos 
los factores de consumo 0 energético de las CASAS, incluido el de la recar-
ga de las baterías del coche. 
Este año se realizarán pruebas del sistema. Según GM, si este proyecto 
funciona y supone un verdadero ahorro para el usuario, su expansión  
podría beneficiarnos a todos. Este avance, según la compañía, pudiera ser 
comercializado en el 2015. 
(LEER MAS….)  

 

 

 

 

G.M.      EFICACIA TOTAL 

EL CONSUMO DOMÉSTICO DE ENERGÍA  SE REDUCIRÁ A CERO EN EL 2015 

http://www.cogiti.es/noticia.asp?id_noticia=475


A medida que se acerca el 
momento del apagón analó-
gico (3 de abril de 2010), 
surgen los pros y contras de 
esta nueva modalidad televi-
siva. Por un lado, se espera 
que ello dinamice la oferta 
de contenidos de TV digital 
terrestre. 
 
La TDT española tiene una 
penetración en los hogares 
del 45%, pero su cuota de 
pantalla no supera el 27%. 

Los televisores planos de gama 
alta que incorporan sintonizador 
de TDT verán mermada esta uti-
lidad en los canales de pago. 
La especificación técnica se los 
dispositivos para la recepción de 
la TDT de pago ha quedado ya 
aclarada tras un acuerdo alcan-
zado entre los agentes del sector 
audiovisual.  
 

En este senti-
do, es impor-
tante señalar 
que, los des-
codificadores 
para la TDT  
vendidos 
hasta el mo-
mento conti-
nuarán sien-
do válidos 
para ver los 
canales de la TDT en abierto 
cuando se ofrezca la TDT de pa-
go.  

Solo los ciudadanos que quieran 
acceder a los eventos de pago 
necesitarán adquirir un dispositi-
vo adicional. 

Por ello, la industria española se 
encuentra en perfectas condicio-
nes para acometer la fabricación 
de los dispositivos necesarios  
en caminados para la recepción de 
la TDT de pago. 

La información técnica de es-
tos dispositivos, acordada por 
el sector, se encuentra publi-
cada en la Página Web del Mi-
nisterio de In-
dustria: 
www.televisión 
digital.es  

Finalmente, que-
da la incógnita 
sobre  el están-
dar que deberán 
adoptar los des-
codificadores para ser compatibles 
con todas las cadenas. Todos los 
sectores están de acuerdo que no 
sería lógico que el usuario tu-
viera que contar con un desco-
dificador diferente para cada 
cadena. 

(LEER MÁS.- Real Decreto-Ley 
que regula la TDT; 15-Agosto 
2009) 
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LLEGA LA TDT DE PAGO 
La TDT de pago NO requiere un nuevo tipo de descodificador 

Los descodi-
ficadores 
actuales se-
guirán sien-
do válidos 
para los ca-
nales en 
abierto 

La TDT  es-
pañola tiene 
una penetra-
ción en los 
hogares del 
45 %, pero 
su cuota de 
pantalla no 
supera el 
27% 

Los farmacéuticos manifiestan que les gustaría tener mas margen de 
maniobra a la hora de dispensar los medicamentos. Insisten que, los 
“genéricos” tienen la misma composición y seguridad que el resto de 
los medicamentos, y son mucho más baratos. Así, se beneficia al 
sistema de salud. 
Por ello, piden que se regule la prescripción por principio activo. Esto 
consiste en que las recetas no pongan una marca comercial, sino el 
nombre técnico del medicamento.  
Se conocen con el nombre de medicamentos genéricos, aquellos 
fármacos que no pertenecen a un laboratorio en exclusiva. Su precio 
es mucho más bajo porque no están sometidos a una patente. 
Es importante señalar que la eficacia sanitaria para las dolencias del 
paciente es idéntica a las marcas comerciales. 

     SÍ,  A LOS MEDICAMENTOS GENERICOS       

DEMOS UN PASO ADELANTE  

www.televisiondigital.es
http://www.coeticor.org/pdf/newsletter_septiembre09/TDTprivada.pdf


 

1.– SIN TABACO 

La Comisión Europea, insta 
a los países de la UE a im-
poner Leyes antitabaco más 
estrictas .  

La Comisión pide que desde el 
2012 esté prohibido fumar en 
los lugares públicos. 

Actualmente todos los países 
cuentan con algún tipo de nor-
mativa destinada a proteger a 
la población contra el humo 
ajeno y sus efectos. Pero las 
normas son muy distintas en 
los diferentes países. 

El Reino Unido e Irlanda tienen 
las leyes más estrictas: prohi-
bición absoluta de fumar en 
lugares de trabajo y locales 
públicos interiores, incluidos 
restaurantes y bares. Bulgaria 
debe de hacer lo mismo en el 
2010.  

Otros países de la UE permiten 
fumar en espacios acotados 
para ello. 

La UE propone ahora una legis-
lación uniforme en los 27 paí-
ses que regule más estricta-
mente el humo en las zonas y 
lugares de trabajo.  

 

 

2.– AYUDAS A LA  
INDUSTRIA LACTEA  

La UE ha tomado nuevas medi-
das para que los productores 
de leche superen la recesión 
ante el desplome de los precios 
de este producto alimenticio. 

La UE ya aprobó en el mes de 
enero el almacenamiento de 
excedentes de mantequilla y a 
finales de junio la reserva era 
ya de 105.800 toneladas.  
Además ha puesto en marcha 
el programa de “Leche en las 
Escuelas” para que más cen-
tros ofrezcan leche y productos 
lácteos a sus alumnos.  

Por otro lado La Política 
Agraria Común prevé la 
desaparición de las cuotas 
restrictivas, por lo que el 
2015 será el primer año sin 
cuotas lecheras y así se man-
tendrá la retirada progresiva 
de las cuotas. 

 

 

  

3.-EL  FUTURO  DE LA 
UNIÓN PASA POR LOS 
JÓVENES  

La UE ofrece a los jóvenes las 
posibilidad de expresarse y de 
aportar su contribución a la 
construcción de un mundo 
sostenible.  

La Comunidad Europea recuer-
da que en la UE hay 96 millo-
nes de jóvenes entre 15 y 
29 años, casi el 20% de la 
población y que la participación 
social, económica y política de 
estos jóvenes es esencial en el 
progreso y desarrollo sosteni-
ble de nuestra sociedad. 

Por ello ha creado un programa 
denominados “JÓVENES EN 
ACCIÓN “con el que trata de: 

 

Para ello, el Servicio Volunta-
rio Europeo (SVE) apoya la 
participación  de jóvenes en 
todo tipo de actividades desin-
teresadas.  

Toda la información necesaria 
en :  PORTAL EUROPEO DE         
JUVENTUD. (...LEER MÁS) 

 

  4.- CERTIFICADOS 
DE CALIDAD ALIMEN-
TICIA. 

 Bruselas propone elaborar 
directrices de buenas prácticas 
para los regimenes privados  
de certificación  de calidad  de 
los alimentos. Con ello se evi-
taría  confusión a los consumi-
dores y  tramites burocráticos  
a los agricultores.                  
La UE propone establecer 
unas directrices comunita-
rias comunes 

 

 

NORMATIVAS EUROPEAS 

5.- 

         PORTAL EUROPEO DE MOVILIDAD 
                        PROFESIONAL  

La red EURES le ofrece vacantes de empleo en 31 
países europeos, currículos de candidatos interesa-
dos, lo que necesita saber para viajar y trabajar en 
el exterior y todo ello de una manera fácil en el por-
tal EURES. 

EURES (LEER MAS ….) 

Según Los últimos datos, procedentes de una en-
cuesta encargada por la UE , uno de cada tres euro-
peos esta “muy preocupado por la posibilidad de 
perder su empleo, y son aún más los que temen 
que sus cónyuges o hijo se encuentren en el paro.  

Europa está luchando por salir de una de sus peores 
recesiones, con una economía que este año podría 
retraerse un 4%. 
Se espera que los esfuerzos de estímulo moderado 
y fiscal empiecen a surtir efecto en el 2010, aunque  
será a costa de unos 8,5 millones de puestos de 
trabajo perdidos.  
El Comisario Europeo de Empleo, Vladimir Spidla  
aludió al sistema del microcrédito, es decir, de pe-
queños préstamos para ayudar a fundar empresas o 
ampliar las existentes .  

 

1.– Sin tabaco    2.– Ayudas a la Industria láctea   3.– El futuro de la Unión pasa por los jóvenes 
4.– Certificados de calidad alimentaria 5.–  Portal Europeo de Movilidad Profesional  6.– Empleo y Derechos sociales 

EUROPA TRABAJA 
EN UNIFICAR CRITERIOS  
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* Favorecer la movili-
dad dentro de la UE y 
mas allá. 
* Promover la Educa-
ción no formal y el 
diálogo intercultural.  
* Fomentar la inclu-
sión de todos los 
jóvenes, sin distinción 
de niveles educativos, 

Una forma fácil de encontrar información so-
bre las oportunidades de empleo y aprendizaje 

6.- EMPLEO Y DERECHOS SOCIALES  

http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es
http://europa.eu/youth/enews.cfm?l_id=es&CFID=10832657&CFTOKEN=c9ce8e9297706fd9-58089D2C-A72E-F115-968B0AAD6D537B43&jsessionid=42072efe2e51e6f15168TR


 
La perdida de maletas y el retraso con que estas llegan a su 
destino supone un serio problema. 

Por esta razón la Comisión Europea se ha puesto manos a la 
obra con el fin de subsanar este asunto. Para ello estudia cam-
biar el marco normativo, dado que las actuales disposiciones 
comunitarias no son suficientes para garantizar los derechos 
de los pasajeros. 
El 15% de las maletas perdidas en Europa nunca fueron de-
vueltas a su dueño en el plazo de 48 horas y el 49% afecta a 
pasajeros con conexiones de vuelos. 

El responsable de Transportes de la UE, Antonio Tajani, ase-
guró que es absolutamente necesario cambiar la legislación 
europea en esta materia y además convencer a los Estados 
Miembro para que “designen a alguna entidad para abor-

dar este problema”. 

Bruselas lanzará una consulta pública a Gobiernos, Aerolíneas y Asociaciones de pasajeros con el fin de 
recabar su opinión y elaborar un reglamento que aborde este problema. 

La UE espera adoptar una comunicación al respecto a mediados del 2010. 

El viaje de 
una maleta 

 

El aeropuerto de Barajas, 
tras la ampliación de la 
T4, se situó en el cuarto 
puesto de los grandes 
distribuidores de tráfico 
internacional de Europa. 

En las últimas estadísticas 
de la Asociación de 
Aerolíneas Españolas, la 
proporción de maletas 
que no llegaban a su 
destino fue de 14 por 
1000 pasajeros. El 85 % 
de ellas se devolvieron a 
sus dueños en las 
siguientes 48 horas. 

Las razones de los 
retrasos hay que 
buscarlas, entre otros, 
entre los 120 kilómetros 
de trazado que esperan a 
los equipajes una vez 
superados los 
mostradores de 
facturación y los dos 
kilómetros que separan la 
T4 de la T4 S (terminal de 
salidas internacionales). 

Las maletas corren a todo 
gas por unas cintas, a 
veces por el subsuelo, en 
las horas punta, el 
Sistema Automático de 
Transporte de Equipajes 
(SATE) puede recibir mas 
de 10.000 bultos 
distintos, es fácil que las 
etiquetas se caigan o que 
haya retrasos en los 
vuelos de conexión. 

Todo este conglomerado 
de circunstancias, es un 
“colchón ideal” para que 
una maleta se pierda por 
el camino. 
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CONTROL A LAS COMPAÑIAS AÉREAS 

LA PÉRDIDA DE MALETAS: UN SERIO PROBLEMA   

CASI  90.000 MALETAS SE PIERDEN EN  EL MUNDO 
Y 10.00O EN  EUROPA  

Las Comunidades Autónomas serán  
las encargadas de inspeccionar las aerolíneas 

Las Comunidades Autónomas 
serán las encargadas de ins-
peccionar parte de las  
compañías aéreas, con el fin de 
analizar las denuncias presen-
tadas por los usuarios. 

Tras un estudio realizado por 
FACUA-Consumidores en Ac-
ción, sobre mas de treinta 
aerolíneas se comprobó que las 
compañías anunciaban precios 
del billete inferiores a los  
reales. 

Entre estos excesos se de-
mostró que cobraban por reali-
zar el pago, o por llevar male-
tas, añadían servicios opciona-
les como preseleccionados en 
su Web y que la información 
relevante para el consumidor 
no estaba en castellano. 

También se denuncia que cier-
tas compañías cobran por 
atender las consultas de los 
pasajeros y sus reclamaciones.  

Estas compañías instan a los 
usuarios a llamar a teléfonos 
con prefijo 807, lo que les 
reporta importantes ingresos 
extra. 

Todos estos aspectos serán 
analizados por los servicios de 
las Comunidades Autónomas, 
así como los requisitos exigidos 
en el local, clausulas abusivas, 
etc.  

Las personas interesadas en conocer las posibilidades para viajar por Europa, pueden 
encontrar toda la información en la página web que la UE tiene al respecto:  
“VIAJAR POR EUROPA”. ACCEDE A LA WEB 

http://europa.eu/abc/travel/index_es.htm
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La Secretaría Xeral para el Turismo trabaja en la puesta en marcha de un 
“Pasaporte Xacobeo” que permita tener descuentos en los establecimien-
tos comerciales de las villas y ciudades que pasan por los Caminos de 
Santiago. La adhesión a este sistema será voluntaria para los comercian-
tes, hosteleros y establecimientos en general y se aplicará los peregrinos 
que presenten su acreditación como tales.  

Cada establecimiento podrá fijar el descuento que considere oportuno y el 
“Pasaporte Xacobeo” se incluirá en la información de los comercios ad-
heridos a esta iniciativa. El objetivo de la Consellería es que tal acredita-
ción sea efectiva desde el mes de enero a marzo y desde octubre a di-
ciembre del 2010, para favorecer la afluencia turística fuera de tempora-
da.  

               “PASAPORTE XACOBEO” 

Turismo diseña un “Pasaporte Xacobeo”  
como instrumento turístico para el año santo 

DIVORCIOS “ON  LINE”  

La senadora brasileña, Patricia Sa-
boya, ha impulsado un  proyecto  de 
ley por el cual, las parejas sin 
hijos puedan disolver su matrimo-
nio de mutuo acuerdo a través de la 
red, “sin desagradables compa-
recencias”. El objetivo es permitir 
que la separación y el divorcio 
consensuado, pueda hacerse por 
vía electrónica para l imitar 
“discusiones y enfados innece-
sarios”, además de la reducción del 
coste de la separación. 

 El abogado brasileño, Alexandre 
Atheniense, presidente de la Comi-
sión Tecnológica e Información del 
Consejo Federal de la Orden de 
Abogados de Brasil, añadió que 
esta propuesta de la senadora 
Saboya, que además hay que 
añadir la rapidez del proceso, con 
un ahorro de un 40% del tiempo 
empleado y  “no habrá el des-
gaste  de encontrarse en la 
Audiencia” . 

¡¡¡OJO!!!  
EXPLOXIONES EN LOS EQUIPOS i 

PHONE  e i POD 

Consumidores en Acción ha pedido al Insti-
tuto Nacional de Consumo (INC) depen-
diente del Ministerio de Sanidad, que inves-
tigue las causas de las explosiones, com-
bustiones y rupturas espontáneas de equi-
pos i Phone e i Pod. 

Los casos están trascendiendo en distintos 
países y debe de aclararse si existe algún 
defecto de fabricación. 

Este es el motivo por el cual se pide a la 
firma estadounidense APPLE y a las empre-
sas que lo comercializan la posibilidad de 
que se hayan presentado en España recla-
maciones sobres estos casos.  

Los usuarios podernos denunciar las llamadas y SMS publicitarios . 

Según las últimas gestiones realizadas por la Federación de 
Comercio Electrónico y Marketing Directo (TECEDM) presentó 
la Lista Robinson. (Servicio de exclusión publicitaria) En dicho 
servicio los usuarios pueden presentar su solicitud  para dejar 
de recibir publicidad en SMS y Correo Electrónico. 

NO  
A  LAS  LLAMADAS  PUBLICITARIAS  

No obstante, las partes seguirán teniendo que encaminar el divorcio a 
través de un abogado 
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El Presidente de la Asociación de Consumidores COETICOR, Edmundo Varela Lema , 
ha comunicado a la Comisión Nacional de la Energía y a la Consellería de Industria 
de la Xunta de Galicia, que a través de las reclamaciones y quejas de los usuarios 
del Servicio Eléctrico y Gas en Galicia, presentadas en esta Oficina de Consumo CO-
ETCOR, se ponen de manifiesto algunas deficiencias. 

En concreto, el Presidente de la Oficina de Consumidores COETCOR, se refiere a que 
se han detectado en la facturación correspondiente al mes de julio de 2009 
(facturas que ya han llegado al domicilio de los usuarios), que no figuran los pro-
medios históricos y como consecuencia el cálculo estimado no se realiza en 
base a lo establecido en el artículo 2.a y 2.b  de la Resolución del 14 de Ma-
yo de 2009“ por lo que se establece el procedimiento de facturación con estimación 
del consumo de energía eléctrica y su regularización con lecturas reales”.  En conse-
cuencia, se solicita a las Comercializadoras del Ultimo Recurso –CUR– que analice la 
situación referida con el fin de subsanar las deficiencias planteadas por los clientes.  

 

 

 OFICINA DE CONSUMO COETICOR  
NUEVO MODELO DE HOJA DE RECLAMACIONES.   

La Oficina de Consumo COETICOR  ha modificado su hoja de reclamacio-
nes, con el fin de adaptarla a la nueva Directiva de Servicios Europea.  

Los interesados pueden acceder a ella a través web de 
www.coeticor.org 

(ACCEDE AQUÍ A LA HOJA DE RECLAMACIONES) 

 

¿DÓNDE  VAN  NUESTROS  HISTÓRICOS  

EN  LA  FACTURACIÓN  ELÉCTRICA ? 

Jornadas y Cursos Asociación Consumidores Coeticor 

 

JORNADA: 

El próximo día 6 de octubre, de 
19:30 h a 21:00 h. tendrá lugar 
una Jornada sobre: “El valor nu-
tricional de la carne de cone-
jo”, pronunciada por pronunciada 
por la dietista-nutricionista María 
José Lodeiro Villamayor.  
La entrada a la citada Conferencia 
será LIBRE. 
(LEER MAS…) 

 

CURSO: 

•Durante los días 1, 8, 15, 22, y 29 de 
octubre, en la sede de  
COETICOR, tendrá lugar un Curso so-
bre: “El papel del consumidor ante 
las Nuevas Tecnologías: Internet y 
Telefonía móvil”.  
 El horario previsto es de 17:00 h. a 
21:00 h. Los interesados para asistir a 
dicho curso tendrán que formalizar su 
matrícula a través de la dirección de 
correo  
consumo@coeticor.org. LAS PLAZAS 
SON LIMITADAS A 40 PERSONAS.  

 

http://www.coeticor.org/pdf/newsletter_septiembre09/jornada_carneconejo.pdf
http://www.coeticor.org/pdf/reclamacionconsumo.pdf
http://www.coeticor.org/pdf/reclamacionconsumo.pdf

